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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHENÉ – CAUCA 

19 300 40 89 001 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 7 

 
Guachené, Cauca, cinco (5) de enero de dos mil veint itrés (2023). 

 

Visto el anterior escrito de fecha 2 de enero de 2023, incoado por el Dr. JOSE 
ROBINSON SALAMANCA PAZ, apoderado judicial de las partes 

demandadas, quien solicita el aplazamiento y reprogramación de la 

audiencia de que trata el art ículo 372 del Código General del Proceso, la 
cual está programada para el día 11 de enero de la presente anualidad, 

atendido que para la fecha t iene programada una cita de carácter 

médico, y de la cual, aporta la prueba sumaria. En consecuencia, dicha 
solicitud es procedente de conformidad con los motivos expuestos y acorde 

a lo establecido en el Inciso 2 del numeral 3 del art ículo 372 ibidem. Por lo 
cual, se reprogramará la misma.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENE – CAUCA,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENA reprogramar el día miércoles 15 de marzo del dos mil 

veint itrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), como fecha y hora 
para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el art ículo 372 y ss del 

Código General del proceso. Lo anterior de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerat iva del presente auto.  
 

Igualmente, se les advierte por medio del presente auto a las partes 
procesales y a sus apoderados judiciales que; lo dispuesto en la parte 

resolut iva y de advertencias dispuestas en el proveído de fecha 30 de 

agosto de 2022, quedan incólumes y son de carácter imperativo en su 
cumplimiento.  

 

INFÓRMESELE al topógrafo señor JUAN CAMILO ROJAS VILLADA, sobre la 
presente decisión. OFÍCIESE. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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